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PODER EJECUTIVO

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE
SERVICIOS

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA
DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO
XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA
MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE
SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR
GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE PAREDES
NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN,
ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN
DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
REPRESENTADO POR EL  DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, SECRETARIO
DE SALUD DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y DIRECTOR
GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y POR
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO, LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, ASÍ COMO
POR EL DR. JUAN MANUEL JIMÉNEZ HERRERA, DIRECTOR GENERAL DEL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCION
SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos cuarto y
noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de
la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción
de sus necesidades de salud.

2. La promoción de la salud de los niños representa un
objetivo estratégico para todo Estado que pretenda construir
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una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud
de los niños afecta de manera importante el rendimiento
educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad
adulta, es decir, la salud de los primeros años determina las
condiciones futuras de esa generación.

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo
2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: "Bienestar social
e igualdad", establecen lo siguiente:

Para revertir la situación de desigualdad social en
México, las líneas de acción de esta directriz deben contribuir
a:

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo
de vida: mujeres, primera infancia, niñas, niños, jóvenes,
adultos mayores, personas con discapacidad.

- La salud para el bienestar.

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece el Programa
Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", como
uno de los que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante
el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios
de salud a los menores de cinco años que no cuentan con ningún
tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas
de Operación, la atención médica preventiva, detección
temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y disminución
de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda
la familia al Sistema de Protección Social en Salud.

5. Con fecha (10 de octubre de 2012), "LA SECRETARÍA" y
"EL ESTADO", suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con
el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las
bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la
Entidad de recursos, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO",
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar
convenios específicos.

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se
publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el
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Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo "LAS REGLAS DE
OPERACIÓN".

7. El objetivo específico de "EL PROGRAMA" consiste en
otorgar financiamiento para que los menores de cinco años
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten
con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia
de atención médica y preventiva, complementaria a la
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y
en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en
Salud.

DECLARACIONES

I. "LA SECRETARÍA" declara que:

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública
Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, a la cual le corresponden, entre otras
atribuciones, las de establecer y conducir la política
nacional en materia de asistencia social y servicios médicos
y salubridad general.

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud,
en lo sucesivo la "CNPSS" es un Órgano Desconcentrado de la
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35
de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud, la cual cuenta con autonomía técnica,
administrativa y de operación.

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos
38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita
con nombramiento de fecha 01 de diciembre del año dos mil
dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador.

I.4. La "CNPSS" cuenta con atribuciones para instrumentar
la política de protección social en salud; impulsar la
coordinación y vinculación de acciones del Sistema de
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Protección Social en Salud con las de otros programas sociales
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y,
en general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva
intercultural que promueva el respeto a la persona y su
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar
los recursos financieros que en el marco del Sistema le
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias
que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo
establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII, del
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud.

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo
sucesivo la "DGF", cuenta con atribuciones para: (i) diseñar
y proponer en coordinación con las unidades administrativas
competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento
del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el
desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas,
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable;
(ii) determinar los criterios para la operación y administración
de los fondos generales y específicos relacionados con las
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en
Salud y de los programas orientados a la atención de grupos
vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las
unidades administrativas competentes de la Secretaría de
Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema
de Protección Social en Salud, y de los programas de atención
a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a
cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de
las normas financieras y de operación, así como de sus metas
y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III,
VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud.

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo
sucesivo la "DGAO", se encuentra facultada para: (i) diseñar,
operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; (ii)
revisar y verificar la congruencia de la información de los
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos
por las entidades federativas para la tramitación del
financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8,
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud.
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I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de
Salud, en lo sucesivo la "DGGSS" cuenta con atribuciones para:
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los
servicios de salud y de las intervenciones clínicas al Sistema,
así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos
derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de
nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y
terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema,
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de
evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de
acreditación, en coordinación con las unidades administrativas
competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las
acciones para propiciar la cobertura y calidad de la atención
médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10,
fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del Reglamento Interno de
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de "EL PROGRAMA",
realizará la transferencia de recursos federales a las
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, autorizará la ministración de los subsidios y
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias,
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad,
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en
la Ley citada se señalan.

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas
de la suscripción del presente instrumento.

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como
domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa número 54,
Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón,
C.P. 01020, en la Ciudad de México.

II. "EL ESTADO" declara que:

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte



Martes 17 de Diciembre de 2019          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 7

integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme
a lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 22 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
3, 4 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Guerrero Número 08.

II.2. El Dr. Carlos de la Peña Pintos, en su carácter de
Secretario de Salud del Estado Libre y Soberano de Guerrero
y Director General Operativo de los Servicios Estatales de
Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio
Específico, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90
numeral 2 de la Constitución Política del Estado de Libre y
Soberano de Guerrero,  11, 18 apartado A fracción IX y 28 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Guerrero, así como los artículos 7 fracción II, 8, 11 fracción
I y 11 BIS fracciones I y VI, 17 QUINQUES y 17 SEXIES de la
Ley Número 1212 de Salud en el Estado de Guerrero, cargos que
quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha
27 de octubre de 2015, expedidos por el Lic. Héctor Antonio
Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, y refrendados por el Lic. Florencio
Salazar Adame, Secretario General de Gobierno.

II.3. El Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de
Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad
jurídica con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic.
Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional
del Estado de Guerrero y el acta de protesta, de fecha 02 de
abril del 2018 y comparece a la suscripción del presente
Convenio Específico, de conformidad en los artículos 87, 88
y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, 11, 18 apartado A fracción III y 22
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
Guerrero número 08 y 8 fracciones XXIV y XXVII del Reglamento
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, y
participa con carácter de "RECEPTOR DE LOS RECURSOS".

II.4. El Director General del Organismo Público
Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección
Social en Salud en Guerrero, C. DR. Juan Manuel Jiménez
Herrera, participa en la suscripción del presente convenio
específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2
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fracción XVI del Decreto Número 13, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Guerrero el 11 de diciembre de 2015, por
el que se crea al Régimen Estatal de Protección Social en Salud
en Guerrero como Organismo Público Descentralizado y artículo
19, Fracción IV y VI, de la Ley 690 de Entidades Paraestatales
del Estado de Guerrero de la (denominación de la Ley local
relativa a las entidades paraestatales), cargo que se acredita
con el nombramiento expedido con fecha 25 de julio del 2017
suscrito por el C. Gobernador del Estado Guerrero, Héctor
Antonio Astudillo Flores.

II.5. Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD
EJECUTORA DE LOS RECURSOS" serán los SERVICIOS ESTATALES DE
SALUD.

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como
domicilio el ubicado en: Avenida Ruffo Figueroa Número 6,
Colonia Burócratas, Código Postal 39090, de la ciudad de
Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero.

III. "LAS PARTES" declaran que:

III.1. "EL PROGRAMA" es federal, público y la afiliación
al Sistema de Protección Social en Salud es voluntaria, su
costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de
recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, que
complementan los recursos que las entidades federativas
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y
Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social
en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación
de servicios médicos.

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio
Específico de Colaboración en materia de transferencia de
recursos para la ejecución de "EL PROGRAMA", conforme a las
estipulaciones que se contienen en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de
Colaboración tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" transfiera
a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados
a "EL PROGRAMA", por concepto de "Apoyo económico a los SESA
por incremento en la demanda de servicios", señalado en el
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numeral 5.3.1 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria.

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA
SECRETARÍA" transferirá a "EL ESTADO" por conducto del
"RECEPTOR DE LOS RECURSOS", los recursos presupuestarios
federales correspondientes a "EL PROGRAMA" conforme a lo
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de
"EL ESTADO" en materia de salubridad general, en términos de
los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como
de "EL ACUERDO MARCO", "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y el presente
instrumento jurídico.

"LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGF", realizará la
transferencia de los recursos en términos de las disposiciones
federales aplicables, radicándose a través del "RECEPTOR DE
LOS RECURSOS", en la cuenta bancaria productiva específica que
éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega
de los recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por
conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", con la
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos
financieros estén debidamente identificados. Los rendimientos
financieros que generen los recursos transferidos deberán
destinarse al objeto de "EL PROGRAMA".

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos
a "EL ESTADO", éste, a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS
RECURSOS", deberá realizar en forma inmediata a la suscripción
del presente instrumento las acciones administrativas necesarias
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería
de la Federación.

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria y al número de nuevas
afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes
de los núcleos familiares que se afilien al Sistema de
Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal
de Protección Social en Salud (REPSS) a la "CNPSS",
identificados por la "DGAO" al momento de consolidar el
Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección
Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos
menores se comunicará mensualmente por la "DGAO" a la "DGF"
mediante oficio, para que se determine y realice la
transferencia de los recursos correspondientes.



10    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO          Martes 17 de  Diciembre de 2019

"EL ESTADO", a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS
RECURSOS", por cada transferencia de recursos federales deberá
enviar a la "DGF", dentro de los 15 días hábiles posteriores
a la misma, un recibo que será emitido por el "RECEPTOR DE LOS
RECURSOS", el cual deberá cumplir con lo siguiente:

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión
Nacional de Protección Social en Salud;

b) Precisar el monto de los recursos transferidos;
c) Señalar la fecha de emisión;
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos,
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos

relativos a los recursos presupuestarios federales recibidos,
y

f) Contener la siguiente leyenda: "Los recursos federales
recibidos, son destinados y utilizados exclusivamente para la
ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto
de Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de
servicios."

"LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGF", comunicará a
"EL ESTADO" a través de "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS",
la realización de las transferencias de recursos e
independientemente de su entrega oficial, dicha comunicación
podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta
institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso
de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de
manera oficial a la "DGF".

Los documentos justificativos de la obligación de pago
para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones jurídicas
aplicables, "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", la afiliación reportada
por el REPSS, validada y comunicada por la "DGAO" a la "DGF"
denominada como "Informe de nuevas afiliaciones de menores de
cinco años", y el presente Convenio. El documento comprobatorio
será el recibo a que se refiere la presente Cláusula.

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS
FEDERALES. Los recursos que para cumplir con el objeto del
presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO",
se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se
constituyó la obligación de entregar el recurso correspondiente
de acuerdo al "Informe de nuevas afiliaciones de niños menores
de cinco años" identificados por la "DGAO" en la consolidación
mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será
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aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Para "EL ESTADO" aplicará lo
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios.

CUARTA. - INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme
a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de "LAS REGLAS
DE OPERACIÓN", que en el presente instrumento se identifica
como Anexo 1.

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de "LAS
REGLAS DE OPERACIÓN", "EL ESTADO", por conducto de la "UNIDAD
EJECUTORA DE LOS RECURSOS", deberá informar trimestralmente
a la "DGGSS", el ejercicio de los recursos transferidos
utilizando el formato denominado "Informe Trimestral del
Ejercicio de los Recursos", identificado como Anexo 5 de "LAS
REGLAS DE OPERACIÓN" y que, para efectos del presente
instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá
las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente,
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del
trimestre que se informa.

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos
efectivamente ejercidos durante el trimestre que se reporta.
En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran
recursos, el informe se enviará en ceros. El cómputo del primer
trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de
realización de la primera transferencia de recursos a "EL
ESTADO".

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su
envío a la "DGGSS", verificar la veracidad de la información
contenida en los informes a que se refiere esta cláusula.

Los informes del ejercicio de los recursos señalados,
representarán la comprobación del ejercicio de los recursos
que "EL ESTADO" entregue a "LA SECRETARÍA".

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la
transparencia, supervisión, control y fiscalización del
manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en
Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud.



12    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO          Martes 17 de  Diciembre de 2019

"EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna
de la información antes referida, considerando que la misma
es componente indispensable para efectos de la transparencia,
control y supervisión en la aplicación de los recursos
federales transferidos y para el cumplimiento de los fines,
así como que, es información importante para la rendición de
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización.

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS
TRANSFERIDOS. "EL ESTADO", para la integración de la
información financiera relativa a los recursos federales
transferidos para la ejecución de "EL PROGRAMA", deberá
observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental.

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que
incurra "EL ESTADO" para la operación y desarrollo de "EL
PROGRAMA", deberán:

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de
Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago.

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las
disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de
la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" su revisión.

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de
"EL PROGRAMA", origen de los recursos con los que se cubrió
el gasto y el ejercicio fiscal 2019.

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO",
bajo su estricta responsabilidad, comprometiéndose a ponerlos
a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o
federales competentes y, en su caso, de la "CNPSS", cuando así
le sea requerido.

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores
establecidos en el numeral 8.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN",
"EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por
conducto de la "CNPSS", la información de las variables de
dichos indicadores a través del Sistema de Información en
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información
de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento
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del objeto del presente Convenio, "EL ESTADO", además de lo
establecido en el numeral 5.1.4 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN",
se obliga a:

I. Recibir, a través del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", las
transferencias federales que "LA SECRETARÍA" realice por
concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el "RECEPTOR
DE LOS RECURSOS" aperture para la ministración y control
exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" dar
seguimiento a las transferencias que realice "LA SECRETARÍA".

II. Enviar a la "DGF", a través de la "UNIDAD EJECUTORA
DE LOS RECURSOS", un recibo emitido por el "RECEPTOR DE LOS
RECURSOS", por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo
estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento.

III. Informar y ministrar a la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS
RECURSOS", por conducto del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", las
transferencias recibidas, íntegramente junto con los
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a su recepción.

Transcurrido el plazo señalado, la "UNIDAD EJECUTORA DE
LOS RECURSOS" dentro de los 5 días hábiles siguientes,
comunicará a la "DGGSS" la recepción u omisión del informe que
el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" le haga sobre los recursos
federales ministrados, señalando el monto total de los
recursos federales ministrados, identificando el monto
principal y los rendimientos financieros.

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula
Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo
1 del presente instrumento, a través de la "UNIDAD EJECUTORA
DE LOS RECURSOS", por lo que se hace responsable del uso,
aplicación y destino de los citados recursos.

V. Entregar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS
RECURSOS", a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGGSS", la
información estipulada en el presente Convenio en términos del
numeral 6.2.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN".

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la
"UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", la documentación
comprobatoria original de los recursos presupuestarios
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federales erogados, y la pondrá a disposición de los órganos
fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso,
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA
SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente,
proporcionará la información adicional que le sea requerida
de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes
y "LAS REGLAS DE OPERACIÓN".

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales
transferidos, que después de ser radicados al "RECEPTOR DE LOS
RECURSOS", no hayan sido informados y ministrados a la "UNIDAD
EJECUTORA DE LOS RECURSOS" o que una vez ministrados a esta
última, no sean ejercidos para los fines y en los términos de
este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

VII. Informar por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS
RECURSOS" a "LA SECRETARÍA" a través de "DGGSS", sobre el
avance de las acciones respectivas, así como los resultados
de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, la
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y
aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser
revisados por la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" antes de
su envío a la "DGGSS".

VIII. Mantener actualizados por conducto de la "UNIDAD
EJECUTORA DE LOS RECURSOS" los indicadores de resultados de
los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que
se obtengan con los mismos.

IX. Establecer mediante la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS
RECURSOS", con base en el seguimiento de las metas de los
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas,
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos.

X. Informar por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS
RECURSOS", sobre la suscripción de este Convenio a los órganos
de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles
copia del mismo.

XI. Realizar las acciones que se requieran para la
ejecución del objeto del presente instrumento, con recursos
humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y
administrativa, por lo que no existirá relación laboral alguna
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entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se
considerará como patrón sustituto o solidario.

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de
las acciones que se provean en materia de protección social
en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando,
en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para
lo cual podrá solicitar la información que corresponda.

XIII. Propiciar la participación de los responsables de
los beneficiarios de "EL PROGRAMA" a través de la integración
y operación de contralorías sociales, para el seguimiento,
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y
acciones comprometidas en dicho programa, así como de la
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al
mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría
Social en los programas federales de desarrollo social,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las
acciones necesarias para la integración, operación y reporte
de la contraloría social, mediante el "Esquema de Contraloría
Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019", identificado como
Anexo 11 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del
presente convenio se identifica como Anexo 3.

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL
ESTADO", el presente Convenio, así como sus modificaciones.

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de
la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", el concepto financiado
con los recursos que serán transferidos mediante el presente
instrumento.

OCTAVA. - OBLIGACIONES  DE  "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA",
por conducto de la "CNPSS", se obliga a:

I. Transferir por conducto de la "DGF", a "EL ESTADO" a
través del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" el monto correspondiente
por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en
la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilidad
presupuestaria y el "Informe de nuevas afiliaciones de niños
menores de cinco años" identificados por la "DGAO" en la
consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del
Sistema de Protección Social en Salud.
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II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los
entes fiscalizadores competentes, en la verificación de que
los recursos presupuestarios federales transferidos sean
aplicados únicamente para la realización de los fines a los
cuales son destinados.

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de
asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro
instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir
con los fines para los cuales son destinados los recursos
presupuestarios federales transferidos.

IV. Realizar, por conducto de "DGGSS", de acuerdo al
esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de la operación
e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan
Estratégico de Supervisión del Sistema de Protección Social
en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para
lo cual podrá solicitar la información que corresponda.

V. Realizar, por conducto de la "DGF", la supervisión
financiera de "EL PROGRAMA" consistente en verificar el
cumplimiento de las normas financieras y de operación, de
acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda de este
Convenio.

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos
de control de "EL ESTADO", a la Auditoría Superior de la
Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos
que conozca en que los recursos federales transferidos por
virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines
a los que fueron destinados.

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el
incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de efectuar
el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo
los intereses que correspondan conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados
en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este
Convenio.

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal
y en los demás informes que sean requeridos, a través de la
"DGF" la transferencia de los recursos federales y por conducto
de la "DGGSS", la información relativa a la aplicación de los
recursos transferidos con motivo del presente Convenio,
proporcionada por "EL ESTADO".
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO",
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente
instrumento.

X. Establecer, a través de las unidades administrativas
de la "CNPSS", de acuerdo a su ámbito de competencia, con base
en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los
resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora
continua para el cumplimiento de los objetivos para los que
se destinan los recursos transferidos.

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría
Social en los programas federales de desarrollo social,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las
acciones necesarias para la integración, operación y reporte
de la contraloría social, mediante el "Esquema de Contraloría
Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019", identificado como
Anexo 11 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del
presente convenio se identifica como Anexo 3.

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial
de la Federación, así como en su página de Internet.

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico
comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre
de 2019.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan
que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo
y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus
signatarios a partir de la fecha de su firma.

En caso de contingencias para la realización de "EL
PROGRAMA", "LAS PARTES" se comprometen a acordar y realizar
las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas
contingencias, mismos que serán formalizados mediante la
suscripción del convenio modificatorio correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá
que "EL ESTADO" reintegre los recursos que le fueron
transferidos cuando:
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I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con
el numeral 5.4 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN".

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios.

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI,
de la Cláusula Séptima de este Convenio.

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos
financieros que correspondan, se realizará a la Tesorería de
la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17,
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios.

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los
supuestos establecidos en esta Cláusula, deberá hacerlo
oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la
Federación, la Secretaría de Función Pública y de los órganos
de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen las
acciones que procedan en su ámbito de competencia.

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA
SECRETARÍA" por conducto de la "CNPSS", la realización del
reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de
la debida aplicación de los recursos en los términos
establecidos en el presente instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios
que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las
obligaciones del objeto del presente instrumento.

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las
actividades en la forma y términos que señalen "LAS PARTES".

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de
tipo general, que se realicen con motivo de este Convenio,
deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los
domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de
declaraciones de este instrumento.

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio,
se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 30
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días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación
se realice.

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y
EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la supervisión, control,
vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos
presupuestarios transferidos en virtud de este instrumento,
serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas
aplicables, según corresponda, por "LA SECRETARÍA", la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y
demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes,
en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las
acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que
de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la
Función Pública, realicen los órganos de control de "EL
ESTADO", así como su REPSS.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente
Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna
de las siguientes causas:

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

II. Acuerdo de "LAS PARTES".

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el
cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA SECRETARÍA".

IV. Caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio
podrá rescindirse por las siguientes causas:

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios
federales se utilizaron con fines distintos a los previstos
en el presente instrumento, o

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas
en el mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como
Anexos del presente instrumento jurídico, los que se mencionan
a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo
y tienen la misma fuerza legal.
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Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los
estados por incremento en la demanda de los servicios", el cual
se encuentra identificado como Anexo 6 de "LAS REGLAS DE
OPERACIÓN".

Anexo 2. "Informe Trimestral del Ejercicio de los
Recursos", el cual se encuentra identificado como Anexo 5 de
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN".

Anexo 3. "Esquema de Contraloría Social Seguro Médico
Siglo XXI para el 2019", identificado como Anexo 11 de "LAS
REGLAS DE OPERACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.-
Dado que el presente Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO
MARCO" a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes
de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables
atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en "EL
ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables
en todo aquello que no esté expresamente establecido en el
presente documento.

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para
el adecuado desarrollo del objeto del presente instrumento,
"LAS PARTES" formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de
"EL ESTADO", cuyas funciones serán las siguientes:

a) Definir y especificar los procedimientos para una
correcta y oportuna atención a los pacientes.

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no
prevista en este instrumento.

c) Las demás que acuerden las partes.

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la
Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la
"DGF" y de la "DGGSS".

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión
de Evaluación y Seguimiento a la Lic. María del Carmen López
Olivares, Titular de la Subsecretaría de Administración y
Finanzas de la Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud,
y a la Dra. Rosalinda Cantorán Castillo, Encargada de Despacho
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de la Subdirección de Coordinación con Prestadores de
Servicios del REPSSG, o quienes los sustituyan en los cargos
respectivos.

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En
caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo
de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS
PARTES" lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas
por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida en la
Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al
siguiente procedimiento:

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten
con motivo de la ejecución o cumplimiento del presente
instrumento.

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio,
someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción
de los tribunales federales competentes con residencia en la
Ciudad de México, por lo que, en el momento de firmar este
Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere
corresponderles.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal
del presente Convenio Específico de Colaboración, lo firman
por quintuplicado en la Ciudad de México a los 15 días del mes
de marzo del año dos mil diecinueve.

"LA SECRETARÍA"

Mtra. Angélica Ivonne Cisneros Luján.
Comisionada Nacional de Protección Social en Salud.
Rúbrica.

Ing. Joaquin Valente Paredes Naranjo.
Director General de Financiamiento.
Rúbrica.

Ing. Omar Orozco Ramírez.
Director General de Afiliación y Operación.
Rúbrica.

Dra. Teresa Márquez Cabrera.
Directora General de Gestión de Servicios de Salud.
Rúbrica.
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"EL ESTADO"
Dr. Carlos de la Peña Pintos.
Secretario de Salud del Estado Libre y Soberano de Guerrero
y Director General Operativo de los Servicios Estatales de
Salud.
Rúbrica.

Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo.
Secretario de Finanzas y administración del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.
Rúbrica.

Dr. Juan Manuel Jiménez Herrera.
Director General del Régimen Estatal de Protección Social en
Salud en Guerrero Organismo Público Descentralizado.
Rúbrica.
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EL SUSCRITO LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GUERRA ZERMEÑO,
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS DE
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y SERVICIOS
ESTATALES DE SALUD, QUE ACTÚA CON LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA
QUIENES DAN FE Y LEGALIDAD DE LA PRESENTE; CON FUNDAMENTO
EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL
ESTADO DE GUERRERO, ASÍ COMO EN TÉRMINOS DEL APARTADO SEGUNDO
FRACCION XXV DEL ACUERDO SSA/001/2017 POR EL QUE SE DELEGAN
FACULTADES AL C. DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y
DERECHOS HUMANOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL
ESTADO DE GUERRERO Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PUBLICADO
EL DÍA 6 DE OCTUBRE DEL 2017, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO.

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS DEL CONVENIO
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO
XXI, (APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA
DE SERVICIOS), SUSCRITO EL 15 DE MARZO DE 2019, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN, LA SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL, Y EL
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO,
CONCUERDAN FIELMENTE CON TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON
EL ORIGINAL; QUE CONSTA DE NUEVE (09) FOJAS ÚTILES, QUE TUVE
A LA VISTA Y PREVIO COTEJO SE DEVUELVE A LOS ARCHIVOS DE ESTA
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS,
PARA SU RESGUARDO CORRESPONDIENTE.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO,
A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE.- CONSTE.

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS DE
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y SERVICIOS
ESTATALES DE SALUD.
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GUERRA ZERMEÑO.
Rúbrica.
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TESTIGOS DE ASISTENCIA

LIC. ADAN TOVAR LEÓN.
Rúbrica.

LIC. ALDAIR RAMÍREZ MAGANDA.
Rúbrica.

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________
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TARIFAS

INSERCIONES

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA.......... $     2.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.......... $     4.00

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.......... $     5.60

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 401.00
UN AÑO ....................................... $ 860.43

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 704.35
UN AÑO ................................... $ 1,388.69

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ....................................... $   18.40
ATRASADOS .............................. $   28.01

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA

ADMINISTRACION FISCAL
DE SU LOCALIDAD.

DIRECTORIO

Licenciado Héctor Astudillo Flores
Gobernador Constitucional del Estado

Licenciado Florencio Salazar Adame
Secretario General de Gobierno

Licenciado Rogelio Parra Silva
Subsecretario de Gobierno para Asuntos

Jurídicos y Derechos Humanos

Licenciada Daniela Guillén Valle
Directora General del Periódico Oficial

del Estado de Guerrero

Palacio de Gobierno
Ciudad de los Servicios

Edificio Tierra Caliente 2o. Piso
Boulevard René Juárez

Cisneros Núm. 62
Col. Recursos Hidráulicos

C. P. 39075
E-mail: periodicooficial@guerrero.gob.mx

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero
Telefonos: 747-13-86-084
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